




  

 
 

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 

Localización: 
Clase: 
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Escala: 

Solicitante: 
Finalidad: 
Fecha de emisión: 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE

NIF/NIE Derecho Domicilio

Valor catastral: 
Valor catastral suelo: 
Valor catastral construcción: 

Uso principal: 

Titularidad: 
Apellidos Nombre / Razón social 

PARCELA CATASTRAL 
Superficie gráfica: 

3459107TP6235N0001LY

CS GRANDIELLA  Suelo 1/1A 33402 AVILES [MIRANDA] [ASTURIAS]

Urbano
Suelo sin edif.

680.998,08 €[ 2026 ]
680.998,08 €

0,00 €

SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION 
DEL SUELO SA 

A33061045 100,00% de 
propiedad

CL FRUELA 5 Pl:03
33007 OVIEDO [ASTURIAS]

983 m2

1/1000
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AVILES 2 33021002203587
12/02/2019Inmueble sobre parcela Coordinada

A33061045 SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO SA

05/03/2026
control

Este certificado refleja los datos incorporados a la Base de Datos del Catastro. Solo podrá utilizarse a los efectos del uso declarado en la solicitud.
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 

Referencia catastral: 3459107TP6235N0001LY

3459108TP6235N0001TY
CS GRANDIELLA
AVILES [MIRANDA] [ASTURIAS]

SOCIEDAD MIXTA DE GESTION 
Y PROMOCION DEL SUELO 

A33061045 CL FRUELA 5 Pl:03
33007 OVIEDO [ASTURIAS]

Parcela coordinada con el Registro de la Propiedad 12/02/2019

3459106TP6235N0001PY
CS GRANDIELLA  PARCELA 23  LA MAGDALENA
AVILES [MIRANDA] [ASTURIAS]

AYUNTAMIENTO DE AVILES PZ ESPAÑA
33400 AVILES [AVILES] [ASTURIAS] 
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https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3459108TP6235N0001TY&del=33&mun=4
https://www1.sedecatastro.gob.es/CYCBienInmueble/OVCConCiud.aspx?RefC=3459106TP6235N0001PY&del=33&mun=4

  3HMQW50YF34QFN4S  3459107TP6235N0001LY Urbana  CS GRANDIELLA  Suelo 1/1A 33402 AVILES (MIRANDA) (ASTURIAS)  Suelo sin edif. 680.998,08 2026 680.998,08 0,00           A33061045 SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO SA PR 100,00  CL FRUELA 5 Pl:03 33007 OVIEDO (ASTURIAS)     983  CS GRANDIELLA AVILES (MIRANDA) (ASTURIAS)   3459108TP6235N0001TY  CS GRANDIELLA AVILES (MIRANDA) (ASTURIAS) A33061045 SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO SA  CL FRUELA 5 Pl:03 33007 OVIEDO (ASTURIAS)  12/02/2019 N 1 Parcela coordinada con el Registro de la Propiedad  3459106TP6235N0001PY  CS GRANDIELLA  PARCELA 23  LA MAGDALENA AVILES (MIRANDA) (ASTURIAS) AYUNTAMIENTO DE AVILES  PZ ESPAÑA 33400 AVILES (AVILES) (ASTURIAS)  AVILES 2 33021002203587 12/02/2019 N 1 Inmueble sobre parcela Coordinada  A33061045 SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO SA control 05/03/2026 TC
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           263244.83 4825767.9 263249.16 4825771.32 263254.19 4825774.64 263259.52 4825777.46 263264.82 4825779.94 263266.37 4825780.53 263267.62 4825777.43 263273.23 4825763.52 263278.21 4825751.14 263277.06 4825750.69 263273.8 4825749.15 263270.66 4825747.4 263267.65 4825745.43 263264.77 4825743.25 263262.06 4825740.89 263261.3 4825740.14 263261.1 4825739.95 263260.9 4825739.78 263260.85 4825739.74 263260.61 4825739.53 263259.73 4825738.97 263259 4825738.84 263258.23 4825738.86 263257.51 4825738.99 263256.88 4825739.24 263256.26 4825739.57 263255.71 4825740 263238.32 4825756.1 263238.28 4825756.14 263237.88 4825756.6 263237.82 4825756.66 263237.72 4825756.81 263237.57 4825757.04 263237.45 4825757.28 263237.34 4825757.53 263237.24 4825757.78 263237.17 4825758.04 263237.11 4825758.3 263237.07 4825758.57 263237.05 4825758.84 263237.04 4825759.11 263237.05 4825759.38 263237.09 4825759.65 263237.14 4825759.91 263237.2 4825760.17 263237.29 4825760.43 263237.39 4825760.68 263237.51 4825760.92 263237.65 4825761.16 263237.8 4825761.38 263237.96 4825761.59 263238.14 4825761.79 263240.42 4825764.05 263244.83 4825767.9
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA 


Referencia catastral: 3459107TP6235N0001LY


Documento anexo a la certificación catastral de CSV: 3HMQW50YF34QFN4S


Sistema de referencia ETRS89, coordenadas U.T.M. huso 30 [EPSG:25830]


Las coordenadas georreferenciadas de las parcelas catastrales se calculan a partir de su representación sobre la cartografía parcelaria elaborada
por la Dirección General de Catastro, y heredan su precisión métrica.


1 263244.83 4825767.90
2 263249.16 4825771.32
3 263254.19 4825774.64
4 263259.52 4825777.46
5 263264.82 4825779.94
6 263266.37 4825780.53
7 263267.62 4825777.43
8 263273.23 4825763.52
9 263278.21 4825751.14
10 263277.06 4825750.69
11 263273.80 4825749.15
12 263270.66 4825747.40
13 263267.65 4825745.43
14 263264.77 4825743.25
15 263262.06 4825740.89
16 263261.30 4825740.14
17 263261.10 4825739.95
18 263260.90 4825739.78
19 263260.85 4825739.74
20 263260.61 4825739.53
21 263259.73 4825738.97
22 263259.00 4825738.84
23 263258.23 4825738.86
24 263257.51 4825738.99
25 263256.88 4825739.24
26 263256.26 4825739.57
27 263255.71 4825740.00
28 263238.32 4825756.10
29 263238.28 4825756.14
30 263237.88 4825756.60
31 263237.82 4825756.66
32 263237.72 4825756.81
33 263237.57 4825757.04
34 263237.45 4825757.28
35 263237.34 4825757.53
36 263237.24 4825757.78
37 263237.17 4825758.04
38 263237.11 4825758.30
39 263237.07 4825758.57
40 263237.05 4825758.84
41 263237.04 4825759.11
42 263237.05 4825759.38
43 263237.09 4825759.65
44 263237.14 4825759.91
45 263237.20 4825760.17
46 263237.29 4825760.43
47 263237.39 4825760.68
48 263237.51 4825760.92
49 263237.65 4825761.16
50 263237.80 4825761.38
51 263237.96 4825761.59
52 263238.14 4825761.79
53 263240.42 4825764.05
54 263244.83 4825767.90
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Información Registral expedida por

FRANCISCO JAVIER VALLEJO AMO

Registrador de la Propiedad de AVILES 2

Concepcion Arenal, 7 bis - AVILES

tlfno: 0034 98 5563233

correspondiente a la solicitud formulada por

SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DE SUELO

con DNI/CIF: A33061045

Interés legítimo alegado:

El solicitante es titular de algún derecho sobre la finca

Identificador de la solicitud: F63TN74H8

Citar este identificador para cualquier cuestión relacionada con esta información.

http://www.registradores.org Pág. 1

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
CSV: 9212600163747428
Huella: 8363da57-c14f7702-ac40e39d-756acec2-24288702-c5f66b29-2e53c903-12d1b50d



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE AVILÉS Nº 2
C/ Concepción Arenal 7-bis, 1º
TLF. 985563233

NOTA SIMPLE INFORMATIVA número 2026/4369

Para información de consumidores se hace constar que la manifestación de los libros por esta nota
simple informativa se hace con los efectos que expresa el art. 332 del Reglamento Hipotecario, ya que
sólo la Certificación acredita, sin perjuicio de tercero, la libertad o gravamen de los bienes inmuebles,
según dispone el art. 225 de la Ley Hipotecaria.

Solicitante: SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO, S.A.

DESCRIPCIÓN: URBANA.- PARCELA NÚMERO 1.- LOTE EDIFICATORIO NÚMERO 1a-VPC, resultante de
la ordenación establecida por el definitivamente aprobado Texto Refundido Final contenido en la
Modificación Puntual III del Plan Especial La Magdalena-Residencial, en Avilés, BOPA número 240 de 16
de Octubre de 2013, con directriz curva y una extensión superficial total de parcela de novecientos
ochenta y tres metros cuadrados, con destino y uso predominantemente "Residencial/vivienda
Protegida Concertada", sin perjuicio de otros usos compatibles conforme a la normativa del Plan
Especial. La planta del edificio, según alineaciones, ocupara la superficie de cuatrocientos cincuenta y
un metros cuadrados, correspondiendo el resto, es decir, quinientos treinta y dos metros cuadrados, a
la denominada franja de acuerdo -FA- y Espacio Libre Privado -ELP-, asociado a este Lote Edificatorio.
Las condiciones de uso, ocupación de parcela, tipología, situación de la edificación y número de
plantas son las establecidas en la normativa del mencionado Plan Especial. A este Lote le corresponde
una edificabilidad global de tres mil cuatrocientos treinta y dos metros cuadrados. Linda: al Norte, con
viario y acera del propio ámbito del Plan Especial La Magdalena- Residencial -VA-; al Oeste, con viario
de separación con terrenos de reserva equipamiento educativo del Plan Especial -REE2-; al Sur, con
terrenos de espacio libre y zona de juegos del Plan Especial -EL1-; y al Este, con el Lote Edificatorio
Número 1b-VPC del Plan Especial que es la finca registral 33.940.
Referencia Catastral: 3459107TP6235N0001LY
Esta finca ha sido coordinada gráficamente con el catastro, conforme al artículo 10 de la Ley
Hipotecaria, con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.
Finca Coordinada Gráficamente con Catastro..
INSCRIPCION: finca nº: 33939, con Código registral único (CRU): 33021002203587. Inscrita al folio 26,
del Libro 544, Tomo 2679 del archivo.
TITULARES: SOCIEDAD MIXTA DE GESTION Y PROMOCION DEL SUELO, S.A., C.I.F.: A33061045, el
100%, en pleno dominio, . Inscripción 1ª, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis.
CARGAS:

Por razón de la matriz 32044 Expediente de expropiación con el siguiente contenido: Esta finca
se encuentra en la Relación de Bienes y Derechos de la Delimitación de la Reserva Regional de Suelo y
Plan Especial derivado de Actuación Concertada del Área Residencial de la Magdalena, en Avilés, por la
que se da inicio al Proyecto de Expropiación, Expediente SGDUG-1 2/03. Conforme al Acta de
Ocupación y Depósito, suscrita en Avilés, el día trece de diciembre de dos mil siete, . Formalizada en
Avilés ante Principado De Asturias, Consejeria De Infraestructuras, Politica Territorial Y Vivienda, el
día 13/12/2007 número Expte. SGDU-G 12/03 que causó la inscripción 1ª de fecha catorce de febrero de
dos mil ocho

Por razón de la matriz 32793 Derecho de reversión con el siguiente contenido: Las fincas de
origen, números 31.987, 31.988, 32.040, 32.041, 22.737, 32.042, 31.525, 32.043, 32.094, 22.736, 32.095,
32.020, 31.526, 32.021, 31.529, 25.825, 21.501, 21.323, 32.018, 497, 905-BIS, 32.016, 32.017, 32.039, 32.045,
32.046, 32.047, 32.048, 31.531, 30.698, 31.887, 32.049, 32.050, 31.532, 14.281, 32.051, 32.052, 32.022,
31.533, 32.019, y 31.665, incluidas en el Plan Especial del Área Residencial "La Magdalena", en Avilés,
están gravadas con el derecho preferente del reversionista frente a terceros posibles adquirentes para
recuperar el bien expropiado del titular/expropiado de las fincas de origen, según sus respectivas
inscripciones. La Comisión Ejecutiva de la Cuota en su sesión del día diecisiete de Septiembre de dos
mil siete acordó aprobar definitivamente el expediente de expropiación forzosa por el sistema de
tasación conjunta de la Reserva Regional de Suelo del Área Residencial de La Magdalena, expediente
SGDU- G: 12/03, BOPA del día diez de noviembre de dos mil siete; y por resolución de fecha once de
Marzo de dos mil diez de Francisco González Buendía, Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, se dio conformidad
y se aprobó el Acta Administrativa comprensiva de la descripción de las parcelas residenciales,
equipamientos, viales y zonas de dominio y uso público de resultado de la ordenación urbanística
establecida finalmente por el Documento Refundido del Plan Especial del Área Residencial "La

http://www.registradores.org Pág. 2

La autenticidad de este documento se puede comprobar mediante su código seguro de verificación (CSV) en http://www.registradores.org/csv
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Magdalena", en Avilés. Así resulta de resolución de 11/03/2010 del Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de Asturias, . Formalizada en
Oviedo ante Consejeria De Medio Ambiente, Ordenacion Del Territorio E Infraestructuras, el día
11/03/2010 número SGDU-G:21/09 que causó la inscripción 1ª de fecha treinta y uno de marzo de dos
mil diez

Servidumbre con el siguiente contenido: En las denominadas, y grafiadas en planos, Franja de
Acuerdo, se establece una servidumbre sobre o bajo rasante para el uso de eventuales instalaciones
públicas o privadas, incluyendo las necesarias para el servicio del edificio, estando situada esta franja
de acuerdo, en el lindero Norte, del lote que colinda con el viario principal. Dentro del Lote o edificación
que en el mismo se levante, habrá de reservarse un espacio específico sobre rasante o en planta baja
susceptible de albergar con carácter definitivo y por traslado de su ubicación provisional, el
correspondiente centro de transformación conforme a las prescripciones de la compañía
suministradora. . Formalizada en Oviedo ante Consejeria De Fomento, Ordenacion Del Territorio Y
Medio Ambiente, el día 18/12/2013 número SGDU-G:11/12 que causó la inscripción 1ª de fecha
diecisiete de octubre de dos mil dieciséis

Afecta por plazo de cinco años al pago de las liquidaciones complementarias que puedan girarse
por el Impuesto, que causó nota al margen de la inscripción 1ª, de fecha diecisiete de octubre de dos
mil dieciséis.

---------------o---------------

Aviso: Los datos consignados en la presente nota se refieren al día de hoy antes de la apertura del
Diario.

Avilés, a fecha de firma digital

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE AVILES 2 a día seis de marzo de dos mil veintiséis.

(*) C.S.V. :23302199047B8A4E30814ED7832D1FB4C0663377
23302199047B8A4E30814ED7832D1FB4C0663377

Servicio Web de Verificación: <https://www.registradores.org/csv>
(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el
acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en
soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente
tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código
generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad
mediante el acceso a los archivos electrónicos.

ADVERTENCIAS
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- Esta información registral tiene valor puramente indicativo, careciendo de garantía, pues la libertad o
gravamen de los bienes o derechos inscritos, solo se acredita, en perjuicio de tercero, por
certificación del Registro (articulo 225 de la Ley Hipotecaria).

- Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a
ficheros o bases informaticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso
expresando la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N 17/02/98; B.O.E. 27/02/1998).

- Esta información registral no surte los efectos regulados en el art. 354-a del Reglamento Hipotecario.

Resto de información de protección de datos: Disponible en
https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-servicios-registrales en función del tipo de
servicio registral solicitado.
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Código Seguro de Verificación (CSV): 0999999928AB7313567C10A7

El Código Seguro de Verificación permite contrastar la autenticidad del documento mediante el acceso al archivo electrónico original 

del organismo emisor en la siguiente dirección: https://sede.registradores.org/sede/sede-csv-web/csv

https://sede.registradores.org/sede/sede-csv-web/csv
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